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En atención a la renuncia del poder arrimada por el Dr. Juan Pablo Díaz Forero en cuanto al 

mandato otorgado por el Fondo Nacional de Garantías; el Despacho accede a la misma al 

encontrarse ajustada a los parámetros establecidos en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. Sin embargo, se le resalta al profesional del derecho en mención que la renuncia al 

poder tendrá efectos una vez transcurridos cinco (5) días luego de la presentación de la 

misma. 
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